
Localización inmueble: calle El Rumbaso.
Área: ---.
Manzana: ---.

Síntesis alegación:

El alegante manifiesta que la normativa le afecta
muy gravemente ya que tiene un proyecto desde ha-
ce cinco años de diez apartamentos, con licencia apro-
bada, la cual fue revocada injustamente por la ante-
rior legislación de gobierno, una escritura de división
horizontal, por lo que vería peligrar su inversión.

Informe:

Estudiada detenidamente la alegación por parte del
equipo redactor, se informa que el sistema peatonal
interior, grafiado en los planos es un sistema de ac-
cesibilidad deberá desarrollar en función de las pers-
pectivas parcelatorias y edificatorias de ese suelo in-
terior al vial por lo que el Ayto podrá admitir otras
propuestas siempre que se garantice la accesibilidad
y los servicios (agua, luz, saneamiento) a los con-
juntos edificados.

Propuesta de resolución:

Se propone estimar la alegación presentada.

Catálogo Arquitectónico y de Espacios Protegidos.

1. El Patrimonio Arquitectónico y Urbano.

En un momento social de enorme sensibilización
hacia la protección y conservación del Patrimonio
Histórico como elemento definidor de las señas de
identidad de las ciudades, el Plan General de Orde-
nación del Municipio de Frontera delimita el ámbi-
to de Belgara como área de Planeamiento remitido
con las categoría de área de Interés Cultural, a efec-
tos de que la Modificación puntual del Plan General
determina las categorías de Protección inherentes a
determinados elementos del área.

Esta protección vendría regulada por la Ley 4/1999
de Protección del Patrimonio Histórico de Canarias.

La incoación de expediente para la Declaración de
Bien de Interés Cultural determinará en relación al

bien afectado la aplicación provisional del mismo ré-
gimen previsto para los bienes ya declarados.

Se asume desde la Modificación puntual del Plan
General en la delimitación propuesta por el Plan Ge-
neral para la protección del Patrimonio, a través de
las siguientes propuestas:

- Introduce como objetivo la necesidad de dar res-
puestas adecuadas para proteger la identidad histó-
rica y cultural del barrio.

- Aumenta el nº de edificios incluidos en el Catá-
logo de Protección del Patrimonio, por su valor his-
tórico, arquitectónico o ambiental.

- Califica como ámbito de Protección Ambiental
Urbana los espacios en los que perviven valores cul-
turales de su identidad:

Este ámbito esta conformado por varios espacios
libres conformados por estructuras de bancales y mu-
ros tradicionales.

Las propuestas de la Modificación Puntual del Plan
General con respecto a la Protección del Patrimonio
son totales, no solo se traducen en la protección de
una serie de edificaciones, sino en el entender que es
la Actuación sobre las edificaciones y el soporte ur-
bano de esas edificaciones, físico y funcional. Así la
actuación que la Modificación Puntual del Plan Ge-
neral plantea son:

a) Establecimiento de Criterios de Protección pa-
ra las edificaciones ya catalogadas por el Plan Ge-
neral y las nuevas catalogaciones propuestas, en ba-
se a la Ambiental que determina la Ley 4/99 y que a
su vez desarrolla el Plan General.

- Esta categoría, la constituyen edificios de interés
arquitectónico, la mayoría de uso residencial que res-
ponden o conserven tipologías características de la
época o estilo en el que se edificaran.

Paralelamente, y en consecuencia de los criterios
de catalogación de estos edificios se establecen unos
niveles de protección en consonancia con aquellos,
que se definen en las condiciones de intervención por
cada uno de ellos, recogidas en el Catálogo Arqui-
tectónico, documento integrante de esta modifica-
ción puntual del Plan General.
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3. Condiciones normativas.

Artículo 1. Grados de Protección:

a. Conservación Ambiental.

Artículo 2 . Protección Ambiental.

Aplicable a todas aquellas construcciones que ha-
yan sufrido sucesivas transformaciones pero que con-
serven sin alterar parte de sus elementos volumétri-
cos originales. En este tipo de edificaciones, deberán
conservarse y restaurarse en su totalidad todos los
elementos originales existentes, adecuándose las par-
tes alteradas a las características volumétricas y es-
paciales de la tipología original. Se permiten obras
de consolidación, conservación, restauración, reha-
bilitación y reestructuración funcional. Se permitirá
la demolición de todos aquellos elementos modifi-
cados o discordantes con las características tipológi-
cas y ambientales de los inmuebles señalados. En el
caso de que se permita la incorporación de nueva edi-
ficación, deberá atenerse a los parámetros previstos
para cada caso en las Fichas del Catálogo y de Con-
juntos de Actuación Unitaria.

Capítulo II. Condiciones de los tipos de interven-
ción permitidos.

Artículo 3. Obras admitidas en el nivel ambiental.

1. Se podrán ejecutar con carácter general obras de
restauración, conservación y consolidación.

2. Las obras de acondicionamiento y reestructura-
ción parcial de un edificio: se ceñirán, en todo caso,
a su envolvente original, suprimirán todos aquellos
añadidos que desvirtúen su configuración original;
y, lo adecuarán al aspecto que presentaba antes de
que fuera objeto de modificaciones de menos inte-
rés. En todos los casos, estas obras deberán ir acom-
pañadas de las obras exteriores dirigidas a restituir
la composición y diseño originarios, y en su caso, al
que presentaba antes de que fuera objeto de modifi-
caciones de menor interés.

3. Las obras de reestructuración de cubiertas:

a) Suprimirán todos aquellos elementos existentes
sobre cubierta que no formen parte de la configura-
ción inicial de edificio o desvirtúen los valores del
edificio. Podrán en todo caso mantener los que cum-
plan la condición a.

4. Las obras exteriores no podrán practicar nuevos
huecos en fachadas exteriores, ni modificar los exis-
tentes salvo que: se trate de restituir los huecos y ele-
mentos volados a su configuración originaria o, en
su caso, de adecuarse a los criterios de composición
y diseño existentes antes de que fuera objeto de mo-
dificaciones de menor interés; o, figurasen como ele-
mentos ciegos en la composición originaria. En nin-
gún caso se permitirá la introducción de elementos
ajenos al edificio o la realización de actuaciones par-
ciales que no garanticen un resultado homogéneo del
conjunto de la fachada.

5. Las obras de reestructuración total se conside-
ran de carácter excepcional y deberán ser justifica-
das mediante el aporte de documentación que jus-
tifique el deterioro real del edificio, el escaso valor
de sus elementos estructurales, la imposibilidad de
adecuación al fin para el que se destine y/o razones
de seguridad e higiene. Estas obras respetarán las
alturas absolutas y relativas de los forjados exis-
tentes.

6. Las obras de demolición solo serán admisibles
en elementos parciales del edificio y siempre que fue-
ran necesarias como complemento de las anteriores.

7. Las obras de nueva edificación solo serán ad-
misibles como reconstrucción cuando por causas so-
brevenidas hubiera desaparecido total o parcialmen-
te la edificación.

8. Se autorizarán las obras de ampliación, sustitu-
ción y nueva planta, cuando así se determine para ca-
da caso concreto en las determinaciones del catálo-
go.
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